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Artículo cuarto.—La Gomisión Presupuestaria estará integra
da por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretarir del Departamento.
Vicepresidente: El Director general de Programación Econó

mica y Servicios.
Yocales:

Un representante de la Secretaría General Técnica y de cada 
una de las Direcciones Generales del Departamento, el Jefe de 
la Asesoría Económica y el Interventor delegado.

Un representante por cada uno de los siguientes Organismos, 
cuando se trate de propuestas relativas a sus presupuestos: 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica, Uni
versidades, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Casa de Salud «Santa Cristina» y Escuela Oficial de Matronas. 
Cuando las propuestas se refieran al conjunto de Universidades 
se incorporarán tres representantes elegidos por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades.

Hasta que se adopten las resoluciones previstas en la dispo
sición adicional del Real Decreto mil/mil novecientos setenta 
y nueve, de veintisiete de abril, por el qué se aprueban las 
normas orgánicas provisionales del Ministerio de Universidades 
e Investigación, se incorporarán un representante del Instituto

Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, cuando se 
trate de aplicación de los recursos procedentes del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades, y un representante del Instituto Nacional dé Ciencias 
de la Educación, en ei caso de propuestas relativas a los pro
gramas de formación y perfeccionamiento del Profesorado-.

Secretario: El Subdirector general de la Oficina Presupues
taria.

DISPOSICION FINAL

 Se suprime la Subdirección General de Administración Eco
nómica y Presupuestos así como los Servicios dependientes de 
la misma. En tanto no se "promulgue una Orden ministerial de 
estructura de las nuevas unidades, creadas en este Real De
creto, se integran en las mismas las actuales Secciones y Ne
gociados de la citada Subdirección.

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Universidades e Investigación 
LUIS GONZALEZ SEARA

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10548 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Industria y Energía del Capitán 
de Caballería don Valeriano. García Pérez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Capitán 
de Caballería don Valeriano García Pérez, en situación de re
tirado y en la actualidad destinado en el Ministerio de Indus
tria y Energía —Dirección General de Minas e Industrias de 
la Construcción, en Madrid—, en súplica de que se le conceda 
la baja en el citado destino civil; considerando el derecho que 
le asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Ci
viles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado 
Capitán, causando baja en el destino civil de referencia con efec
tos administrativos del día 1 del mes siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1080.—P. D„ el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Félix Al- 
varez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y .Energía.

10549 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone la baja del personal del Ejército de Tierra 
que se menciona en los destinos civiles que desem- 

 peñan, reintegrándose a los destinos militares que 
tenían anteriormente.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172), artículo 5.°, apartado g), de la Orden 
de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de agosto 
de 1958 («Diario Oficial» número 180), y- Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» -número 46), en su apartado b); vistas las instancias 
de los Jefes del Ejército de Tierra que han solicitado, la rein
corporación a su destino militar anterior; reconocido el derecho 
que les asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer cau- 
se baja en los destines civiles que actualmente ocupa el personal 
, el Ejército de Tierra que a continuación se expresa, con efec
tos administrativos del día 1 de mayo de 1980:

MINISTERIO DE HACIENDA

Comandante de Infantería don José Romero Alvarez, de la 
Delegación Provincial de Santander (Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal), a la zona de reclutamiento y movilización nú- 
moro 67.

MINISTERIO DE ECONOMIA

Comandante de Ingenieros don Miguel Viguera Miguel, de la 
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística en 
Santander, a la zona de reclutamiento y movilización número 67.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1980.—P. D„ el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros ...

10550 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Coronel Honorario de 
Infantería don Joaquín Salgado Aceituno.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel 
honorario de Infantería don Joaquín Salgado Aceituno, en la 
situación de retirado y en la actualidad destinado en el Minis
terio del Interior —Jefatura Provincial de Tráfico de Barce
lona—, en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste, y a propues
ta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el mencionado Coronel honorario, 
causando baja en el destino civil de referencia con efectos 
administrativos del dia 1 de abril de 1980.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1980.—P. D„ el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco,

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

10551 RESOLUCION de 16 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se destina, en 
concurso de traslado, a los Agentes de la Admi
nistración de Justicia que se citan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 
del pasado mes de abril, para la provisión de plazas de Agen
tes de ¡a Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 
de julio, ha acordado:

l.° Nombrar a los Agentes de la Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se in
dican:
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Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. José Villegas Jiménez ........................
D. Antonio Muñoz'Ríos ....................... ...
D. Emilio J. González Fernández ............
D. José Cano Brotóns ... ...........................
D. Cipriano Rivas González......................
D. Héctor M. Villapalos Rodríguez ... ...

D. Crescente Antonio Sanz y Sanz .......
D. José Ruiz Romero......................  ... ...
D. Maximiliano Toranzo Rodríguez .......
DA María Luisa Río Rasal .......................'
D. Teófilo Flores Montero .......................
D. Manuel Pérez Rollón ........ .................

D. Angel Quintanilla Alvarez ..................
DA Benjamín Bustillo Gallardo .................

D. José Antonio Martínez Montejano ...
D. José Felipe Ramos García ..................
DA María Pilar Azcárate Amuchastegui.

DA María Paz Hernando Rived .................
D. Juan Cruz Rivera ..................... . ..; ...
DA María Dolores Rioz Villarragut ........

D. José M. Jiménez del Barco Jaldó ...
D. Plácido G. Castro Botamino .............
DA María Pilar Moral Enríquez .............
D. Publio Piquero de la Calle .................

D. José Alánis Asencio ............. ... ........ '
DA Dolores López Flores ............  .............
D. Mariano Beltrán Ferrer.................. ...
D. Juan Carroza Moreno ........................
D. Celedonio Pulido Sánchez ..................
D. Antonio Delgado Saave'dra .................

D. Pedro López García .............................
D. José Luis Pérez Romero ... ..: ............
D. Antonio Caro Moreno ...........................
D. Antonio Diaz de la Iglesia..................

D. Cayetano Galán Pache ........................
D. Félix Docio Gordaliza ........................
D. José Maya García ....... .......................

D. Francisco Corpas Medina ...................
DA María Yolanda Montoro Rodríguez ...
D. José Vicente Blasco Blasco .................
DA Julia Sainz de la Maza Barco ............
D. Tomás C. Hernández Ortega .............
DA Manuela Gómez-Pantoja Cumplido ...

D. Alberto .Santos Sánchez ......................

Juzgado 1A Instancia nA 1 de Sevilla ... 
Juzgado 1A Instancia n.° 1 de Sevilla ... 
Juzgado 1A Instancia nA 7 de Barcelona. 
Juzgado . 1A Instancia n.° 4 de Valencia.
Autorizado reingreso ..................................
Juzgado 1A Instancia e Instrucción núme

ro 3 de Santa Cruz de Tenerife .............

Autorizado reingreso ........ ........................
Juzgado Instrucción n.° 2 de Valencia ...
Juzgado Instrucción n.» 6 de Sevilla .......
Juzgado Instrucción n.° .5 de Valencia ... 
Juzgado 1A Instancia nA 3 de Valencia. 
Juzgadb i.* Instancia e Instrucción de

Valencia de Alcántara .......  ... ............. .
Juzgado 1A Instancia n.° 3 de Bilbao ... 
Juzgado 1A Instancia e Instrucción núme

ro 1 de Alcalá de Henares ...................
Juzgado Instrucción nA 5 de Madrid ...
Audiencia Nacional .....................................
Juzgado 1A Instancia e Instrucción de Ta-

fallá ............................................  .............
Juzgado Instrucción nA 2 de Zaragoza ...
Juzgado Instrucción n.°. 2 de Sevilla .......
Audiencia Territorial de Madrid ... ... ...

Juzgado de Distrito de Baena ..................
Juzgado de Paz de Carreño-Candás .......
Juzgado de Distrito nA 32 de Madrid ... 
Juzgado 1A Instancia e Instrucción de

Torrijos ... ... ............................ .............
Juzgado de Distrito nA 2 de Buelva ... ...
Juzgado de Paz de Fernán-Núñez ............
Juzgado de Distrito nA 9 de Barcelona ...
Autorizado reingreso .................. ... ........
Juzgado de Distrito n.° 9 de Sevilla .......
Juzgado de Distrito nA 22 de Madrid .......

Juzgado de Distrito nA 10 de Sevilla .......
■Juzgado de Distrito n.° 7 de Sevilla ........
Juzgado de Paz de Castilleja Cuesta ... ... 
Juzgado de Paz de Llodio ... ..;.................

Juzgado de Distrito de Medina Sicfonia. 
-Juzgado de Distrito n.° 10 de Valencia ... 
'Juzgado de Paz de Villanueva de Cas

tellón ...... . ................................................
Juzgado de Distrito de Guadix .................
Juzgado de Distrito de Alcira..................
Juzgado de Distrito de Paterna .............
Juzgado de Distrito nA 4 de Málaga.......
Juzgado de Distrito de Totana ..................
Juzgado t.*-4*istancia e Instrucción núme

ro 1 de Cádiz ............  ............................
Juzgado de Instrucción nA de Bilbao ...

Juzgado 1A Instancia nA 5 de Sevilla. 
Juzgado 1A Instancia n.° 5 de Sevilla. 
Juzgado 1A Instancia nA 8 de Barcelona. 
Juzgado 1.a Instancia nA e de Valencia. 
Juzgado 1A Instancia n.° l de Barcelona.

Juzgado de Distrito número 2 de Santa 
Cruz de Tenerife.

Juzgado 1A Instancia n.» 17 de Madrid. 
Juzgado 1A Instancia nA 7 de Valencia. 
Juzgado de Distrito nA 12 de Sevilla. 
Juzgado 1A Instancia nA 6 de Valencia. 
Juzgado 1A Instancia nA 7 de Valencia.

Juzgado 1A Instancia n.° 20 de Madrid. 
Juzgado 1A Instancia e Instruc. de Avila.

Juzgado 1A Instancia nA 20 de Madrid. 
Juzgado 1A Instancia nA 21 de Madrid. 
Juzgado 1A Instancia nA 21 de Madrid'.

Audiencia Territorial de Pamplona. 
Juzgado de Distrito nA 5 de Zaragoza. 
Juzgado Instrucción nA 8 de Sevilla. 
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Ma-:

d-rid................ .......... .............................. ;
Juzgado Instrucción nA 1 de Granada. 
Juzgado de Distrito nA 2 de Gijón. 
Juzgado de Distrito de Monóvar.

Audiencia Territorial de Madrid.
Juzgado de Distrito de Coria del Río. 
Juzgado de Distrito de Rute.
Juzgado de Distrito nA 21 de Barcelona. 
Juzgado Instrucción nA 12 de Madrid. 
Juzgado de Distrito nA 13 de Sevilla. 
Juzgado 1A Instancia e Instrucción núme

ro 2 de Santa Cruz de Tenerife.
Juzgado de Distrito nA 13 de Sevilla. 
Juzgado de Distrito nA 12 de Sevilla. 
Juzgado de Distrito nA 6 de Sevilla. . 
Juzgado 1A Instancia e Instrucción núme

ro 2 de Alcalá de Henares.
Juzgado de Distrito de Algeciras.
Juzgado de Distrito ÚA 11 de Valencia.

Juzgado Instrucción nA 8 de Valencia. 
Juzgado de Distrito de Pinos Puente. 
Juzgado de Distrito n.° 11 de Valencia. 
Juzgado de Distrito nA 12 de Valencia. 
Juzgado de Distrito nA 6 de Bilbao. 
Juzgado de Distrito de Hellin.

Juzgado Instrucción nA 8 de Sevilla. 
Juzgado Peligrosidad y Rehabilitación So

cial número 2 de Madrid.

2. ° Excluir del -concurso a don Juan Ramón Ugena Santos, 
por haber tenido entrada su petición fuera de plazo en el Re
gistro General del Ministerio, y a don José Luis Posado Pérez, 
don Carlos Passarell Diaz y don José Cabezas Avila; por no 
haber transcurrido un año desde el nombramiento para su ac
tual destino.

3. ° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las plazas 
vacantes anunciadas en la Audiencia Territorial de La Coruña; 
Juzgados de Instrucción de: Barcelona número 17, Bilbao nú
mero l, Madrid número 18, Málaga número 1, Palma de Ma
llorca número 2, Valencia número 4 y Valencia número 8; en 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de: Alcalá de 
Henares número 1 y número 2, Aracena, Caravaca de la Cruz, 
Guadalajara, Lérida número 2, Mérida, Molina de Aragón, 
Puerto de Santa María, Requena y Tarazona; en los.Juzgados

de Distrito de: Basauri, La Bisbal, El Ferrol número 2, Fregenal 
de la Sierra, Inhestó, La Laguna húmero 1, Luarca, Mancha 
Real, Mataré número 2 (dos plazas)-, Medio-Cudeyo, Mérida, 
Montilla, Puebla de Guzmán, Quesada, Quintanar de la Orden, 
San Sebastián número .2, Torrejón de Ardoz, Valencia núme
ro 12,. Valencia de Alcántara, Villafranca del Bierzo y Villal- 
pando, y en los de Paz de Guareña, Guitíriz, Mellid, Moneada, 
Parla, San Sadurñí de Noya, Vejer de la Frontera y Villamartín.

.Lo que digo a V. S. para, su conocimiento y demás eféctós.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10552 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge
nieros Técnicos de Obras Públicas a los señores que 
se citan.

Ilmo. Sr.: Aceptada la propuesta definitiva de nombramiento 
formulada por el Tribunal correspondiente a favor de los opo
sitores aprobados en las pruebas selectivas para cubrir 163 pla
zas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, con
vocadas por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1978 («Bo

letín Oficial del Estado» del 28), y cumplimentadas las formali
dades establecidas en la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en la base 10 
de la citada convocatoria y en uso de las facultades conferidas 
por el articulo 17, 2.°. de la Ley de Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado de 7 de febrero de 1964, ha resuelto 
nombrar funcionarios de carrera del indicado Cuerpo a los opo
sitores aprobados que a continuación se relacionan, con expre
sión de los números de Registro de Personal y fecha de naci
miento correspondiente:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.


